
"2023-Año del 40° Aniversarlo de la Recuperaclón de la Democracia en la Repüblica 
Argentina" Ley N? 3749-A 

VISTO: 

CONSIDERANDO: 

Provincia del Chaco-Poder EJecutivo 

La Ley N° 3150-A, los Decretos Provinciales Nros. 1171/21, 3013/23 
y la Disposlción N° 122/23; y 

Que por Ley N° 3150-A - Articulo 20 - Inclso a), los Agentes da 
planta permanente y transitoria de la Dirección de Estadistica y Censos y de la Dirección 
de Infomación Teitoria!, los que serån transferidos en sus respectivas situaciones de 
revista; 

para la aludida Direccion; 

RESISTENCIA, 0 8 NOV 2023 

Que por Decreto FProvincial N° 1411/23 se creó la Jurisdicción 59 

Que el Decreto Provincial N° 3013/23 aprueba la Estructura 
Orgånica y propicia la trasferencia de personal de los agentes de la Ex Direccion de 
Estadistica y Censos y de la Ex Direccion de Información Territorial, autorizando y 
ratficando la estruclura de cargos, en las categorias programáticas y oficinas definidas: 

Que por Decreto Provincial N° 3013/23 se creó el Departamento 
Sistemas Geográficos y Espaciales; 

insirumento legal; 

Que por Disposiciön N° 122/23, se designa en forma permanente en 
el cargo de Director de la Direccion de Información Territorial al Lic. Claudio Darlo Lezana 
DNI N° 24.904.201, a partir del dia 8 de noviembre de 2023; 

Que atendlendo a la necesidad de reordenamlento que se produce 
por la vigencia de los instrumentos legales nencionados precedentemente y a fin de dar inicio a su funcionatidad, resulta necesario designar en caråcter provisorio y subrogante en el cargo al agente Eduardo Esteban Collados, DNI N° 17.016.549; 

Que en consecuencia, coresponde el diciado del presente 

Por ello; 

EL DIRECTOR DE LA DIRECCION DE INFORMACION TERRITORIAL 
DISPONE: 

Artículo 1°: Designese en el cargo de Jefe de Departanenta Sistemas Geogrålicos y Espaciales, en carácter provisorio y subrogante, al agente Eduardo Esteban Collados, DNI N° 17.016.549, a partir del día 8 de noviembre de 2023. 

Ariculo 2°: Notifiquese al interesado ya todo el personal de la Direcciön. 
Articulo 3°; Comunlquese, dése al reglstro de la Unidad y archlvese. 
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